
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Bogotá D.C, Treinta Y Uno (31) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. TUTELA         

Rad. 2023-00272  
 

 

En atención al escrito remitido por la accionante (archivo digital No 019), se 

CONCEDE ante el Superior la impugnación interpuesta contra la sentencia 
proferida dentro del asunto de la referencia. 
 

Por Secretaría remítase de forma inmediata el expediente a la Sala de Familia del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., para lo de su cargo. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia a las partes a través del medio más expedito. 

 
 

CÚMPLASE            

                                                                        
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 
AP. 
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